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Cuarta.—Podrán hacerse posturas en plica cerrada
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Quinta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a tercero.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman-
dado, este edicto servirá de notificación al mismo
del triple señalamiento de las subastas.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor, no pudie-
ra celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
la misma tendrá lugar en el día siguiente hábil a
la misma hora.

Octava.—Que en cuanto a bienes inmuebles se
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en
Secretaría, pudiendo los licitadores examinar la titu-
lación obrante en los mismos, entendiéndose que
todo licitador acepta la referida titulación sin que
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere—
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Dos terceras partes indivisas de rústica, tierra
secano indivisible a cereales, en el paraje llamado
El Cebadalón, término municipal de Barrax (Al-
bacete), de caber 70 áreas 5 centiáreas. Finca regis-
tral número 1.734 del Registro de la Propiedad
número 1 de Albacete. Valorada, pericialmente, en
la cantidad de 254.040 pesetas.

2. Dos terceras partes indivisas de rústica, tierra
secano a cereales, indivisible, en la heredad Casa
Cuerva, al sitio El Lozar, del término municipal
de Barrax (Albacete), de caber 1 hectárea 92 áreas
65 centiáreas. Finca registral número 1.704 del mis-
mo Registro que la anterior. Tasada, pericialmente,
en la suma de 698.678 pesetas.

3. Dos terceras partes indivisas de rústica, tierra
secano a cereales, indivisible, en la heredad Casa
Cuerva, al sitio El Cebadalón, término municipal
de Barrax (Albacete), de caber 1 hectárea 75 áreas
12 centiáreas. Finca registral número 1.705 del mis-
mo Registro que las anteriores. Valorada, pericial-
mente, en la cantidad de 635.102 pesetas.

4. Dos terceras partes indivisas de rústica, tierra
secano a cereales, indivisible, en la heredad Casa
Cuerva, al sitio Puerto de Ruescas, del término muni-
cipal de Barrax (Albacete), de caber 4 hectáreas
20 áreas 30 centiáreas. Finca registral número 3.545
del mismo Registro que las anteriores. Tasada, peri-
cialmente, en la suma de 1.524.288 pesetas.

5. Dos terceras partes indivisas de rústica, tierra
poblada de monte, en la heredad Casa Cuerva, al
sitio Senda de Leñadores, del término municipal
de Barrax (Albacete), de caber 2 hectáreas 21 áreas
82 centiáreas. Finca número 3.546 del mismo Regis-
tro que las anteriores. Valorada, pericialmente, en
la cantidad de 540.501 pesetas.

6. Dos terceras partes indivisas de rústica, tierra
secano a cereales, indivisible, en la heredad Casa
Cuerva, al sitio La Morreta, comprendiendo dentro
de su perímetro una morra poblada de monte bajo
en término municipal de Barrax (Albacete), con una
extensión superficial de 3 hectáreas 50 áreas 25
centiáreas. Finca número 3.565 del mismo Registro
que las anteriores. Valorada, pericialmente, en la
cantidad de 1.270.040 pesetas.

7. Dos terceras partes indivisas de rústica, tierra
de loma en la heredad Casa Cuerva, al sitio Cerrón
de las Encebras, término municipal de Barrax (Al-
bacete), de caber 4 hectáreas 90 áreas 35 centiárea.
Finca registral número 1.629. Tasada, pericialmente,
en la suma de 694.662 pesetas.

8. Una mitad indivisa de rústica, tierra en la
heredad Casa Cuerva, al sitio La Calera, término
municipal de Barrax (Albacete), de caber 8 hectáreas
75 áreas 62 centiáreas. Finca numero 1.622. Valo-
rada, pericialmente, en la suma de 2.232.831 pese-
tas.

9. Mitad indivisa de rústica, tierra en la heredad
Casa Cuerva, al sitio La Cueva, término municipal

de Barrax (Albacete), de caber 52 áreas 53 cen-
tiáreas. Finca numero 1.623 del mismo Registro
que las anteriores. Tasada, pericialmente, en la can-
tidad de 133.951 pesetas.

10. Dos terceras partes indivisas de rústica,
tierra secano a cereales, indivisible, en la heredad
Casa Cuerva, al sitio Cañada del Cubillo, término
municipal de Barrax (Albacete), de caber 2 hectáreas
62 áreas 78 centiáreas. Finca registral número 2.052
del mismo Registro que las anteriores. Tasada, peri-
cialmente, en la suma de 893.452 pesetas.

11. Rústica. Tierra secano a cereales, indivisible,
al sitio camino de Tiriez, término municipal de
Barrax (Albacete), de caber 1 hectárea 32 áreas
87 centiáreas. Finca registral número 3.501 del mis-
mo Registro que las anteriores. Valorada, pericial-
mente, en la suma de 850.368 pesetas.

12. Mitad indivisa de rústica, pedazo de tierra,
al sitio Cañada Blanquilla, término municipal de
Barrax (Albacete), de caber 2 hectáreas 10 áreas
15 centiáreas. Finca registral número 1.580. Tasada,
pericialmente, en la cantidad de 571.608 pesetas.

13. Mitad indivisa de rústica, pedazo de tierra
al sitio cerro de los Bolos, término municipal de
Barrax (Albacete), de caber 1 hectárea 28 áreas
19 centiáreas. Finca número 1.581 del mismo Regis-
tro que las anteriores. Valorada, pericialmente, en
la suma de 326.884 pesetas.

Dado en Albacete a 18 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.—El
Secretario.—38.778.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Alcázar de San Juan,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 284/1993, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancias del Procurador don
Luis-Ginés Sáinz-Pardo Ballesta, en representación
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra
don Víctor Manuel Alaminos Pascual, doña Pilar
Pascual Izquierdo y don Servando Alaminos Barre-
ña, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a
los demandados: Finca número 4.579, valorada en
5.707.500 pesetas; cuatro quintas partes de la finca
número 25.663, valorada en 489.076 pesetas; finca
número 25.185, valorada en 529.830 pesetas; finca
número 25.187, valorada en 244.545 pesetas, finca
número 25.184, valorada en 214.165 pesetas; finca
número 25.184, valorada en 214.165 pesetas; finca
número 29.054, valorada en 733.670 pestas; finca
número 30.066, valorada en 366.835 pesetas; finca
número 33.218, valorada en 244.545 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Mediodía, número 6,
de esta ciudad, el día 24 de septiembre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será del valor de tasa-
ción de cada una de las fincas, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente, en
la cuenta que este Juzgado mantiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer el remate en
calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,

si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 27 de octubre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 30 de noviembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente de notificación a los deman-
dados, para el caso de no ser hallados en el domicilio
que como de los mismos consta en autos.

Dado en Alcázar de San Juan a 2 de julio de
1998.—El Juez.—El Secretario.—38.935.$

ALCOY

Edicto

Doña María Isabel Pérez Peláez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Alcoy y su
partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
y bajo el juicio ejecutivo número 259/1996, se siguen
autos de juicio ejecutivo, instados por el Procurador
señor Blasco Santamaría, en nombre y represen-
tación de «Artesanía Sevillana de la Madera, Socie-
dad Anónima», contra don Vicente Rafael Brotons
Pascual, sobre reclamación de 8.010.190 pesetas
de principal, más 4.500.000 pesetas presupuestadas
para intereses y costas, en los cuales se ha acordado
por resolución de esta fecha, sacar por primera vez
a pública subasta los bienes que al final se dirán,
la que se celebrará en la Sección Civil de este Juz-
gado, el día 29 de septiembre de 1998, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del
valor de los bienes.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores en la forma que la Ley
establece, el 20 por 100 del valor de los bienes,
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de esta ciudad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haber supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento Hipotecario, en su caso.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Se entiende el presente edicto como noti-
ficación de los señalamientos de las subastas a la
parte demandada, para el caso de que no se pudiera
practicar personalmente dicha notificación.

Asimismo, y en prevención de que no existan
postores en dicha subasta, se anuncia una segunda,
que se celebrará en el mismo lugar, el día 29 de
octubre de 1998, a las doce horas, bajo las mismas
condiciones que la anterior, salvo que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración inicial, y si
no los hubiere en la segunda, se anuncia una tercera,


